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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID – LOTE 2” 
 
 
ANTECEDENTES 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada parcialmente por 
la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de 
diciembre de 2015, y posteriormente por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid ( B.O.C.M. núm. 304 de 22 de diciembre de 2022),tiene asignadas, entre otras 
competencias (Artículo 10-Tres-2 Apartado d): 

- La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia. 

En la actualidad Madrid Digital está en pleno proceso de Transformación Digital, habilitando arquitecturas 
y tecnologías de nueva generación para la adecuación y modernización de los servicios, incorporando 
técnicas de recolección, tratamiento y explotación de información (Inteligencia Artificial y Analítica del 
Dato), apificación de servicios que permiten un gobierno y control de los mismos, potenciando la 
movilidad de empleados públicos y ciudadanos a través de la incorporación de tecnologías que facilitan 
la ubicuidad del personal. 
Con la finalidad de dar cobertura a las actividades de mantenimiento, evolución y desarrollos de 
aplicaciones informáticas y proporcionar a los distintos departamentos y organismos de la Administración 
de la Comunidad de Madrid, soluciones tecnológicas robustas e innovadoras, que les permitan la 
prestación de servicios eficientes y de confianza, y avanzar en la Transformación Digital de la Comunidad 
de Madrid, la Agencia procedió a la tramitación, mediante procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, del expediente de contratación denominado "SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES 
ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID – 6 LOTES" Expediente Núm.: ECON/000173/2020, 
estableciéndose como objeto la prestación de los Servicios de Definición y Desarrollo, Renovación, 
Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así como los servicios profesionales 
tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento, evolución y del soporte técnico 
especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para la gestión, supervisión y control 
en las tareas relativas al ciclo de vida de los sistemas de información y gobierno del servicio, todo ello 
dentro del alcance acotado para cada lote. 

En concreto constituye el objeto del LOTE 2 la contratación de Servicios de Definición y Desarrollo de 
nuevos sistemas de información y Servicios de Mantenimiento, Evolución y Renovación de las aplicaciones 
pertenecientes al alcance para los ámbitos Funcionales y entornos tecnológicos siguientes: Entornos 
Tecnológicos: ET-X1: Aplicaciones Web Java, Movilidad MOVA, ET-02: y Aplicaciones Web Oracle 
Forms. Ámbito Funcional: Vicepresidencia; Transparencia; Deporte y Portavocia; y Educación y 
Juventud. 

A tal efecto, mediante Resolución núm. 229/2021 de la Consejera Delegada de la Agencia, de 4 de junio 
de 2021, fue adjudicado el precitado contrato (LOTE 2) a la empresa NTT DATA SPAIN, S.L.U (antes 
EVERIS SPAIN, S.L.U.), con NIF: B-82387770, por un plazo de ejecución de treinta y seis meses (de 
1 de julio de 2021 a 30 de junio de 2024), y por importe máximo de 4.755.801,77- euros, IVA incluido, 
distribuyéndose en las siguientes anualidades y cuantías: 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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El importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en las Tarifas de Servicios 
Bajo Demanda para el servicio de Mantenimiento Evolutivo. 
La modificación que se propone, junto con cualquier otra acordada en este contrato, no supera el límite 
máximo del 20 % del precio inicial. 

En virtud de los motivos anteriormente expuestos, esta Dirección, que tiene encomendada la supervisión 
y control de la ejecución del contrato, propone el inicio de los trámites oportunos para llevar a cabo la 
modificación del contrato de referencia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 204 de la LCSP 
y en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
La Directora de Sistemas de Información Sectoriales 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ana María Puebla Rubio 
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